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Dos. Una Comisión constituida por un representante de las
actuales Delegaciones Provinciales, que se constituye en Colegio
Autónomo, y un representante del Pleno del Consejo General de
Colegios de Profesores y Licenciados en Educación Física de
España, quedará encargada de convocar y presidir las elecciones de
Junta de Gobierno del nuevo Colegio, que se desarrollarán con·
forme se establece en los aetuale!t Estatutos para elecciones de la
Junta de Gobierno. , __

Tres. Celebradas las elecciones, las actas se remitirán ,,1 Pleno
del Consejo General de Colegios de Profesores y Licenciados en
Educación Física de España, para su aprobación, momento a partir
del cual quedará válidamente constituida.

Segunda-Una vez constituida la Junta de Gobierno del Colegio
Oficial de Profesores y Licenciados en Educación Física de Cana
ria~ se procederá a la elección de los miembros del Consejo
General de Colegios de Profesores y Licenciados en Educación
Física de Espafta, Q,ue se integrarán al Pleno en representación de
dicho Colegio Oficial de Profesores y Licenciados en Educación
Fisica de Canari!1s.

Dad<> en Madrid a 30 de abril de 198'5.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MAOARIAGA

REAL DECRETO 1203/1985, de 30 de abril, sobre
COlislitución. por segrt-gación, del Colegio qficial de
Profesores y Licenciados en Educación Física de
Murcia.

Los artículos 9.0 y 10" de los Estatutos del Colegio Oficial
Central de Profesores y Licenciados en Educación Física, aproba~

dos por Real Decreto 2957/1978, de 3 de noviembre, modificados
por otro de 3 de julio de 1981 con el número 1885 y-posteriormente
por los Reales Decretos 2353/1981, de 13 de julio, y 2106/1983. de
15 de junio, preven la constitución de Colegios de ámbito territorial
redUCIdo y el procedimiento para la propuesta de creación de los
nuevos Colegios.

Cumplidos los requisitos previstos en las disposiciones vigentes,
el Consejo General de Colegios de Profesor~s y Licenciados en·
Educación Física de España, de acuerdo -con lo dispuesto en su
Reglamento Provisional, ha elevado la preceptiva propuesUl de
ronstitución del C.olegio Oficial de Profesores y Licenciados en
Educación Física de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de
abril de 1985, .

DISPONGO:

Artículo único.-Uno. Se constituye como Colegio de ámbito
territorial reducido. por segregación del Colegio Oficial Central de
Profesores y Licenciados en Educación Fisica, el Colegio Oficial de
Profesores y Licenciados en Educación Fisica de Murcia. mediante
la conversión COmo tal Colegio de la Delegación Provincial
actualmente existente en la correspondiente Comunidad Autó
noma.

Dos. El Colegio Oficial de Profesores y licenciados en Educa
ción Física de Murcia comprende la provincia de Murcia, radi':

cando su sede tal y como prevé el Estatuto de Autonomía. en la
capital de la misma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno. En el plazo de tres meses. el Colegio Oficial de
Profesores y Licenciados en Educación Física de Murcia procederá
a la convocatoria de elecciones de su Junta de Gobierno.

Dos. Una Comisión coostituida por un representante de la
actual Delegación Provincial, que se constituye en Colegio Autó·
nomo, y un representante del Pleno del Consejo General de
Colegios de Profesores y Licenciados en Educación Física de
'España, quedará encargada de convocar y presidir las elecciones de
Junta de Gobierno del nuevo Colegio.. que se desarrollarán con
forme se establece en los actuales Estatutos para elecciones de la
Junta de Gobierno.

Tres. Celebradas las elecciones, las actas se remitirán al Pleno
del Consejo General de Colegios de Profesores y Licenciados en
Educación Física de Espafta, para su aprobación, momento a partir
del cual quedará válidamente constituida.

Segunda.-Una vez constituida la Junta de Gobierno del Colegio
Oficial de Profesores y Licenciados en Educación Fisica de Murcia,
se procedtrá a la elección de los miembros del Consejo General de
Colegios de Profesores y Licemiados en Educación Física de
España. que se integrarán al Pleno en represen.ración de dicho

Colegio Oficial de Profesores y Licenciados en Educación Física de
Murcia.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADo\RI_~GA

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 30 de abril de 1985 por laque se dispollt'
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso de apelación interpuesto
por la Abogacía del Estado contra sentencia di' lu
Audiencia Naciono/; recaida en el recurso cont(>ncio
so-odministratil'o número 32./39, interpueslo ('vntra
este Departamento por don JQsé TorrE's Arroyo.

lImos. Sres.: De Orden del excelentisimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pn.')·
pios terminas. el fallo de la sen¡encia di~tada Con fecha de 29 de
enero de 1985 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el re
curso de apelación interpuesto por la Abogada del Estado con
tra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional.
recaída en el recurso contencioso-administrativo numero 42.139.
promovido por don José Torres Arroyo. sobre inhabilitación
para el d.espacho de recetas Clficiaies de la Seguridad Social. cuyo
pronunciamiento es del siguienle tenor:

~~Fallamos: Que desestimamo~ el recurso de 'apelación núme
ro 82.713. interpuesto por el señor Abogado del Estado contra
sentencia de la Audiencia Nacional de 9 de noviembre de 1982.
la cual confirmamos en sus propios términos; sin costas.»)

Lo que- comunico a vv. 11. .
Madrid. 30 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Servicios. Fernando M~-lgro Fernández.

limos. Sres. Subsecretario}' Director general de Farmacia y Pro
ductos Sanitarios

ORDE1\-' de 30 ele lIh,~iI de 1985 por la que se dispo1/e
el cump/imiei1lv de /a s('ml'neia dictadll por el Trihu
nal Supremo en ei recurso de apelación ínterpueslo
por la Abogacía cid Estado contra sentenáa de la
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca. remida
en el recurso ('ontendoso~admini,strativo núm('I"o 306/
84, prolllOl'ldo,por doña Franásca Ross·ello Qul'lglas.

Ilmo. Sr.: De Orden del excelentisimo señor Ministro. se pu
blica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 20 de fe
brero de 1985 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso de apelación interpuesto por la Abogacía del ·Estado con
tra la sentencia de la· Audiencia Territorial de Palma de Mallor
ca. recaída en el recurso contencioso-administrativo número 306/
84. promovido por doña Francisca Rossello Quetglas, sobre pro
tección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la perso
na, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos; Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la representación del Estado, contra la sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo~

rial de Palma de Mallorca de 20 de diciembre de 1984, debemos
declarar y declaramos nulo el acuerdo de la Subdirección Gene
ral de Centros Sanilarios Asistenciales de 6 de noviembre de
1984, en cuanto contrayiene el derecho fundamental a obtener la
tutela efectiva a que se reti,ere el número J del articulo 24 de la
Constitución; con expresa imposición de las costas causadas a la
Admini~tración.»

Lo que ·cOlTIun·ico a V. 1.
Madrid. 30 de abril de 1995.--P. D.. el Director general de

Servicios. Fernando Magro Fernández.

I Ihn0. Sr. Subsccr.:w.no.


